
 

Constancia Secretarial: el 5 de abril de 2021 ingresa al Despacho para 
proceder de conformidad.   
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2021-00281 
 

Se inadmite la presente demanda de conformidad con lo previsto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, para que su proponente la 
subsane dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación por 

estado de este proveído so pena de rechazo en lo siguiente: 
 

1. Aclare y/o corrija la pretensión primera literal B, en cuanto al valor 
de las sumas de dinero correspondientes a la sanción por inasistencia, 
puesto que difiere a la referida en la certificación expedida por la 

representante legal del Conjunto Residencial Portal de Santa Fe.  
 
2. Presente escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 

para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 
acorde a lo normado por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
  

 
 

 
 
 

 
LCD 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___028__ del 

_10 DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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